
Baremo para las jornadas de Cetrería del Norte de España, altanería. 

Se busca un lance estético y eficaz que debería tener las siguientes cualidades: 

• Tener el mayor techo efectivo posible. 

• Presentar una remontada potente, rápida y 

mantenida. 

• Desarrollar un vuelo centrado. 

• Estar en posición para el servicio. 

• Ataque rápido y con decisión. 

• Que capture en el aire, en su defecto en 

tierra, acuchille o rinda a la presa.  

• Recuperación inmediata al señuelo o al puño. 

 

 

1.- Ascensión o remontada (25 puntos):  Es la parte del vuelo comprendida entre la salida del ave 

del puño y el momento del servicio. Se concederán 15 puntos para la ascensión más potente hasta 0 

para 25 metros/min. o menos. Se jugarán 10 puntos adicionales para un factor de corrección que premia 

la potencia en relación a la altura (o mantenimiento de esa potencia), es la altura²/tiempo El ave con 

mayor factor de corrección obtendrá 10 puntos y 0 para una potencia de 25 metros/min. en un vuelo de 

80 mts. de techo. Sólo se valorará la ascensión cuando el techo sea de un mínimo de 80 mts.   

 

2.- Centrado (12): Es el conjunto de posiciones del halcón a lo largo de todo el desarrollo del vuelo. 

Los jueces determinarán el ángulo del ave respecto al punto de servicio cada 30 segundos durante el 

vuelo comenzando al minuto de vuelo desde la salida del puño. El centrado será la media de todas las 

medidas. El halcón con mayor ángulo se asignará los 12 puntos y establecerá una proporción hasta 0 

puntos por 30º. Se penalizará con –1 cada medida que se haya tomado por debajo de 30º. 

 

3.- Posición (13): Es el ángulo del 

halcón con respecto al punto de 

servicio en el momento en el que el 

halconero lo ordene (el servicio). Se 

puntúa con arreglo a esta tabla: 

 

 

4.- Altura o techo y picado (30): Son los metros sobre el suelo que presenta el halcón en el 

momento del servicio. Se concederán 30 puntos al de mayor techo y 0 a 80 metros de altura o menos. 

Sólo se puntuará este apartado cuando concluya en un “picado válido”. Queda este definido como aquel 

que se inicie en el techo y se aproxime de manera consistente a la paloma.  

 

5.- Captura (20): 

1. Captura en el aire: 20 puntos. 

2. Captura no en el aire: 12 pts. 

3. Acuchillar sin captura: 8 pts. 

4. Rendir sin captura: 6 puntos. 

5. Tocar paloma (cuando toca o roza plumas de 

la paloma): 3 puntos 

 

Aspectos complementarios. 

Tiempo de vuelo: Es el tiempo transcurrido desde el desencaperuzado hasta la captura o recuperación.  

Se conceden 10 min. hasta el servicio o recuperación (si no hay servicio). Si se ha servido dentro de esos 

10 minutos se permiten 2 min. más hasta la captura o recuperación. Penalizarán -5 pts. cada 30 seg. de 

tardanza en estos 2 min. de gracia. 

Ángulo con respecto a la horizontal Ptos. con viento Ptos. sin viento 
Menos de 30º -10 -10 
30º-45º -3 -3 
45º-50º (viento arriba +1) 0 1 
50º-55º (viento arriba +1) 0.5 1.5 
55º-60º (viento arriba +1) 1 2 
60º-65º (viento arriba +1) 3 4 
65º-70º (viento arriba +1) 6 7 
70º-75º 12 12 
75º-80º 12.5 12.5 
80º-90º 13 13 



Recuperación (10):                           

-1: si no es inmediata 
-2: hasta 15 seg. de tardanza 

-3: 15 a 30 seg. 
-5 a -10: a razón de -1/30 seg. 

El tiempo de recuperación se calculará desde que el cetrero muestra el señuelo o puño hasta que el 

halcón vuela sin duda en su dirección con clara intención de capturar el señuelo o de posarse en el puño. 

El tiempo que el halcón tarde en venir no se contabilizará. 

 La recuperación por otros medios que no sean la llamada directa al señuelo o al puño será motivo de 

descalificación. Se ha de hacer a la vista de los jueces de campo para ser válida. En caso contrario será 

descalificado. 

 

Posado (-5): Se penalizará con 5 puntos/minuto al ave que se pose en el transcurso del vuelo (5 puntos 

entre 1 y 60 segundos y así respectivamente). Salvo en los casos de bloqueo de paloma rendida, 

situación en la que contará como “posado” a partir de la llamada al señuelo o puño. En este último caso 

se sumarán, pues, las penalizaciones por “posado” y por “recuperación”, siempre que el ave muestre 

tardanza en regresar. 

 

Especificaciones de los apartados del vuelo. 

1.- Ascensión: En los casos extraordinarios en los que más del 70% de los vuelos con calificación hayan 

presentado una potencia menor a 25 metros/minutos la proporción de puntuación se hará desde 0 puntos 

para 0 metros/minuto e igualmente para el factor de corrección. 

2.- Centrado: Si el lance se desarrolla en menos de un minuto el valor de “centrado” será equivalente al 

de “posición”. Fuera de este caso el ángulo de “posición” será excluido incluso cuando coincidan el 

momento de servicio con el de tomar medida de centrado (se anulará esa última medida).  

3.- Posición: Se dará un vuelo como “vuelo con viento” cuando este sople con una intensidad al menos 

“moderada”. Una “brisa” no se considerará válida para dar “vuelo con viento”. Los ángulos que arrojen el 

valor exacto de 30º, 45º, 50º... se asignarán en la puntuación al intervalo superior. 

4.- Altura y picado: En los casos extraordinarios en los que más del 70% de los participantes no supere 

dicha altura se puntuará con 30 puntos al de más altura que establecerá una proporción hasta 0 puntos 

por 0 metros de altura. 

5.- Captura: Acuchillado y posterior captura en el suelo contará como captura en el suelo salvo en 

aquellos casos en los que los jueces estimen que la cuchillada ha sido letal o inutilizante para la paloma 

que se considerarán como captura en el aire. Acuchillado y posterior captura en el aire será “captura en 

aire”. 

Otros aspectos que inciden en la puntuación: En los casos en los que no se haya podido 

determinar esos parámetros con el instrumental o en el que los jueces no lo consideren fiable 

(condiciones atmosféricas,...) primará la estimación visual de estos que resultará inapelable. 

La precisión de la puntuación será de un decimal. En los casos pertinentes se procederá al redondeo 

hasta un decimal. El redondeo se hará en cada apartado por separado. 

Ningún vuelo tendrá menos de 0 puntos, aunque haya sufrido penalizaciones que arrojen un saldo final 

negativo. La descalificación puntúa igualmente con 0 puntos. 

Descalificación: Será motivo de descalificación cuando se den las siguientes circunstancias: 

1. Superar el tiempo establecido de 10 minutos entre el desencaperuzado del ave y la captura o su 

recuperación al señuelo o al puño. En los casos que la captura se realice fuera de la vista de los jueces, 



uno de ellos o delegado acompañará al cetrero. Si no encuentra al ave y la recupera en 5 min. Se dará 

por descalificado y el acompañante abandonará al cetrero. 

2. Mostrar cualquier conducta antideportiva o no ética durante la duración de las Jornadas, 

especialmente las referidas al respeto a jueces, otros concursantes, el ave y las presas. 

3. Llamar la atención del halcón o recuperarlo mediante señuelos vivos. 

Desarrollo del vuelo: 

1. El cetrero indicará con una señal convenida con el palomero e inequívoca el momento del 

servicio.  

2. El cetrero le habrá dicho al palomero antes de iniciar el vuelo la dirección de suelta de la paloma. 

3. Las palomas serán elegidas al azar por el palomero e  inspeccionadas por uno de los jueces. No 

verán al halcón antes de la suelta. Las cajas de transporte se mantendrán convenientemente tapadas 

para evitar la visión del halcón. Los ejemplares que presenten taras o susciten dudas serán eliminados 

de la competición. 

4. Los jueces y su equipo no darán ninguna información en el transcurso del vuelo a los 

participantes, salvo del tiempo de vuelo transcurrido. 

5. El seguimiento del vuelo del ave es obligación de los jueces y del participante, si los primeros 

pierden de vista al ave (altura, alejamiento, nubes u otros) el cetrero ha de informar de dónde se 

encuentra y no podrá servir hasta que no lo localice, se lo muestre a los jueces y estos verifiquen su 

posición. Podrá servir en esta situación para atraer al ave y realizar su lance pero el vuelo se considerará 

descalificado. La señal de telemetría no se considera lo suficientemente precisa y por tanto no es válida 

para informar de la localización del ejemplar. 

Vuelos nulos: 

Se considerará vuelo nulo aquel en el que por razones exclusiva y directamente concernientes a la 

organización se desbarate, a juicio de los jueces, la normal consecución de un lance. 

No se consideran vuelos nulos aquellos frustrados o perjudicados por raleas, excepto si son las propias 

mensajeras de la competición exclusivamente en los casos de escape inoportuno del “palomero”, o de la 

caja de palomas de la competición. 

 

Resumen: 

Parámetro Definición Ptos  Puntuación máxima Puntuación mínima 

Ascensión  Metros/minuto subidos desde 
la salida del puño hasta el 
momento del servicio. 

25 El ave con mayor potencia de 
remontada (15). Factor de 
corrección relación 
potencia/altura (10). 

Aquellas aves que presenten 
una remontada igual o menor 
de 25 metros/minuto (0) o que 
suban 80 metros o menos (0). 

Centrado Serie de ángulos tomados 
durante el vuelo cada 30 seg. 
desde el punto de servicio. 

12 El ave con mayor media entre 
los ángulos de centrado (12). 

Aquellas que arrojen una 
media igual o menor de 30º 
(0). 

Posición Ángulo del ave con respecto 
al punto de suelta en el 
momento del servicio. 

13 Las aves con más de 80º (13) 
o 70º (12). 

Las que presenten menos de 
45º  (0), penalizarán las de 
menos de 30º (-10). 

Altura y 
picado 

Altura sobre el suelo en el 
momento del servicio.  

30 El halcón con más techo (30 
puntos). 

Los que obtengan 80 metros o 
menos (0) o no presenten 
“picado válido”. 

Captura Resultados del vuelo del ave 
con respecto a su presa. 

20 Captura en aire/cuchillada 
mortal o inutilizante (20). 
Captura en tierra (12). 

Cuchillada (8). Rendir (6). 
Tocar (3). Aproximación (o). 

Penalización Posado (-5 pts/min.). 
 

Recuperación:    -1: si no es inmediata. 
-2: hasta 15 seg. de tardanza. 
-3: 15 a 30 seg. 
-5 a -10: a razón de -1/30 seg. 

Tiempo vuelo Tiempo transcurrido desde el 
desencaperuzado hasta la 
captura o recuperación. 

10 min. hasta el servicio o recuperación (si no hay servicio). Con servicio 
se conceden 2 min. más hasta la captura o recuperación. Penalizarán -5 
pts. Cada 30 seg. de tardanza en estos 2 min. de gracia.  

 
 


